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Para   €fectüs   de   registrü    Se   verifi.ca   la   asist,emcia   de   las   partes   €

imtervinientes,  dejándose  ccmstamcia  de  la  motificacióm  debida  Surtida  a

cada  .uno   de   ellos,   quiemes   prü{?edierom   a   sumimistrar   la   inF®rmaL`ióm

necesaria para su identificación y lücaiizacíóm.

EB®ffi#fflfiffi#®3  CarlQS  Fabio  Vi§cunda  Guerrei-o,  €.C.   10.346.450  de  Mii-anda

Cauca,   recluido   en   el   Establecimiento   Penitemciario   y   Carcelario   ds

Palmira   -   Valle,   qui®n   participa  por  el   sistema  de   video   confSrSncia;

HS®ff®ffis®ff3     Fermando     Humberto     Villota     Grajalcs;     ffis®afl     ES&®Si®®ffi®

ES©E®gggü®        ffi®        Éa        Üffiñfflaffi        ffiffi3ñ®ffiffiE        ffisEp®®iffiEñffigffiffia        ffi®        #"®fffi®ñffi

ffffaffigsi®i®ffigüfi3  Carlos Alberto  Camargo  Hemámdez,  quien  imterviene  por el

Sistema  de  video  conferencia  desde  la  ciudad  de  Cali;  Eg®EBff®g®ffiÉaffiffS  #®fl

ffiffiffiñsE®fffi®    ESffiEsfifi®®    #    wñ®%iffiffis    ñffiffi®É®ffEffiÉfflafflñffi3    Juan    Carl®s    Mui^ilio

Ochoa.

La Magistratura deja const.ancia:  É! Que  se citó a múlt,Í.ples represem.tamt.es

de víctimas,  Sám. que hast.a moment€} hayan. comcurrido y Siendo fa€?ultativa

Su  asistemcia  Se  pmj`fseguirá  com  }.a  di.l.igem.cia;  &i!  {3ue  asiste  en  calid.ad.  de

observador    el     d.octor     Mari{)    Javier     Pérez?,    Arias,     Asesor    `Jurí.dic(3



ESpec=ialia,ado    para    ia    J.usticía    Tramsiciona}.    de    }.a    Agemci.a    .para    la
•ffieíii.corpcjrací.ón   y   Nc}rma}izacÁóffi.;   y,   ñññ§   {3ue   :Pr£}fesiomal   ffspecializad.o

adscJ`rÉto   al   Despacho   Suscribe   certi.fficací.c'm    que   Se   imc},orporará   a   la

act,uacJ`ióm que da cusmta Sobre  la situacién jurÉd.ica y el  estado act,ual  del

prSceso  seguido  al p£jstulado,  poF tamto,  si  la im.ft}rmacióm  ailí  consí.gmada
es cc}rrecta Se temdrám pür acred.Ítada en este asumtoo

Ac?to  Seguid.o  el  Magistradc}  cc¡nced.6  el  uSc!  de  ].a  paíabra  al  bloque  de  la

defensa  .para  que   presem.te  y  Susteiite   su   SolicitudS   quiem  procede   de

c{mformid.ad, añrmamd.o que Se cumplem a Satisfacción todo$ 1oS requisÉtos

deE   artí€:ulo   18A  de  la  Ley  975   d.e  2005,   para  que   $8   Sust.ituyan  las

Siguientes msdidas de aseguÉ.amiento:

fflo EB©gSffiaffiEH® ff©®ffiffi  ffi©ffiñffiffi ffigÉa

1 Magistrado Contrc3l de Gai.amtiía`S de BCBgc}tá 14  y  15.®5®12 N.A.

2 Magistrado €ontrol de Garantías de Medell£n
11.05.17 72

íffiffiñgñéffi}

PFScisa que cl postulado 8dffiEEE£®ffs ffdfiEBff® WEsff#ffiEBA ffiffffiRE&Effi®9  ingresa

a  las  Autodefensas   Unidas   de   CoiQmbia  el   14   de   abril   de   2000;   es

capturado      el   20   de omoviembFe   de   20ü2;   ingresa   a   establecimiento

penitemciario  y  carcelaFi®  el  22  del  mismo  mes y año,  desde  esa  fecha y
hasta el día de hoy el p®stulado ha permariecido privado de la libeFtad en

distiffitc!S centros carcelaricÉS adscritos al INPEC, duramte  15 añc!S, 6 mese§

y 9  días;  agrega que el motivo de  Su captui-a fue la investigación q.ue por
l®S delitos de Homicidi® agravaclo y Conc:iert® para delimquiF, 1e fue abiefta

p®r hechos ocuFrid®s en el mumicipio de PueFta Tejada,  ei  15 de agostQ de
2®01,  esüs  hechos  cüncluyer®n  effi  la  sentencia  €mitida  p®É-el  JuzgadQ

Penal  del  C}ircuito  Especiaiizado  de  Popayán,  el  3  de  diciembFe  de  20049

radicado  ®3®®®8®.  PQr  ello,  Sostiene  que  la  privac:ión  de  la  libertad  io  ha

Sido  p®r un  hechc!  c®metido  durante  y con  Gcasión  de  Su  pertenencia  al

gFupo armado ilegal del c!.ue Se desmc!vilizó.

Agrega   que   ta.1   c£}mc}   k}   meffici€3nó   el   E}espacho,   el   señor   #ffss#BgESA

##ERRffiffi®, fue pcjstulado el 24 de ffia.yo de 2#10, media.nte €-)ficio OFI 10-

16484-DiJT-0330,  del  Mimisterio  del  lmterior  y  de  Justicia.,  y  desde  esa



fecha han transcurrido s años y 4 días privado de la libertad, con lo que se

cumple cabalmente con el requisito de carácter objetivo.

Prosigue el profesional del derecho con los requisitos de cará_cter. subjetivo,

pero la Magistratura le  solicita que indique cómo acredita que es en razón
de  ese  fállo,  al  que  hizo  alusión,  que  el  señor  VISCUNDA  GUERRERO

ingresa al  sistema penitenciario y  carcelario,  al  respecto,  el  defensor  una

vez verifica la documentación,  1e  significa al  Despacho  que  no  tiene  como

comprobar  lo  requerido  por  el  Magistrado,  motivo  por  el  cual  solicita  el

aplazamiento de esta diligencia.

La Magistratura,  al  considerar viable  la  solicitud  de  aplazar la diligencia,

señalando  que  quedan  incorporados  a la actuación  los documentos  a los

que  hizo  alusión  el  defensor  hasta  este  momento;  no  fija  nueva  fecha y
hora para continuar con esta diligencia, hasta tanto asi lo solicite el bloque

de la defensa.

Lo  resuelto  fue  notificado  en  estrados y al tratarse  de  una orden  de mero

trá.mite o impulso procesal, respecto de la cual no procede la interposición

de recurso alguno, se declara su ejecutoi.ia.

No  siendo  otro  el  objeto  de  la  diligencia  se  da  por.  termi

4:03 p.m., el registro de audio queda grabado en un disco c

constancia se suscribe esta acta por quienes en ella intervi

OLIMPO
Magistrado

ada  siendo  las

mpacto y para
eron.
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